
Daniel 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Cauca, enero 13 de 2023. En la 
fecha informo a la señora Juez, que la entidad incidentada solicita se 
inaplique la sanción impuesta en auto No. 1578 de septiembre 01 del 
2022, sin embargo, el poder allegado tenía vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2022. Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 
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AUTO No. 017  
 

Asunto:   Incidente de desacato  

Radicado:   19001-31-10-002-2012-00234-00  
Incidentante:  Víctor Hugo Castillo, Rep. Legal menor Leidy Vanessa Castillo 

Vente T.I. 1.061.203.453  
Incidentada:  Asmet Salud EPS 
 
 

Enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Vista la nota secretarial y revisado el expediente se tiene que, mediante 
auto No. 1578 de septiembre 01 del 2022, se decidió el incidente de 
desacato de la referencia, imponiendo las sanciones respectivas a los 

funcionarios encartados de la entidad de salud en cita, por 
incumplimiento a la orden judicial contenida en la sentencia de tutela que 

es sustrato de este trámite. 
 
En solicitud presentada vía correo electrónico el día 11 de enero del año 

en curso (2023), la Dra. JOHANA ENERIETH ORTIZ FRANCO, en calidad 
de Gerente Departamental de ASMET SALUD E.S.P S.A.S, solicita la 

inaplicación de la sanción contenida en la providencia enunciada líneas 
atrás.  
 

Para el efecto, anexa a la referida solicitud, memorial poder y escritura 
pública No. 362 del año 2019 de la Notaría Tercera del Círculo de 
Popayán, sin embargo, examinado el memorial poder conferido por el 

representante legal de Asmet Salud EPS SAS, se advierte que, en el mismo 
se dispuso expresamente lo siguiente:  

 

 
 

Así las cosas, para el momento de presentación de la pluricitada solicitud -
enero 11 del 2023 – el referido poder no se encontraba vigente y como 
consecuencia de ello, la Dra. ORTIZ FRANCO, no cuenta con un mandato 

vigente, careciendo de personería para actuar y representar judicialmente 
a la entidad encartada.  



Daniel 

 

Aunado a lo anterior, en la escritura pública No. 362 del año 2019 anexa, 
se observa que el representante legal de Asmet Salud EPS SAS, revoca el 

poder general conferido a la Dra. ANA MILENA CHILITO y en el mismo acto 
confiere el mandato de representación judicial al Dr. GUILLERMO JOSÉ 
OSPINA LÓPEZ; por consiguiente, en la misma tampoco se confiere poder 

para actuar a la solicitante. 
 
En razón a todo lo anterior, se reitera que, el poder allegado ha expirado, 

generándole a la Dra. ORTIZ FRANCO la falta de personería para actuar 
dentro del presente asunto, motivo por el cual, este despacho se abstendrá 

de dar trámite a la referida petición.  
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

DE POPAYÁN, CAUCA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE DAR TRÁMITE a la solicitud elevada por la 

Dra. JOHANA ENERIETH ORTIZ, de conformidad a los argumentos 
expuestos en la parte motiva de este auto.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes la presente decisión por el medio más 
expedito.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
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